
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es compatible con el Derecho de la Unión Europea (en particular con los artículos 3 TUE, apartado 3, y los 
artículos 26 TFUE, 56 TFUE a 58 TFUE y 101 TFUE, y con el artículo 16 de la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea) y con la Directiva 2004/17 (1) una interpretación del Derecho interno que excluye la revisión de los 
precios en los contratos relativos a los denominados sectores especiales, y en particular en relación con los que tienen un 
objeto distinto de aquellos a que hace referencia dicha Directiva, pero están vinculados a estos últimos por un vínculo de 
instrumentalidad?

2) ¿Es compatible la Directiva 2004/17 (si se considera que la exclusión de la revisión de los precios en todos los contratos 
celebrados y ejecutados en el ámbito de los denominados sectores especiales se deriva directamente de ésta) con los 
principios de la Unión Europea (en particular con los artículos 3 TUE, apartado 1, y a los artículos 26 TFUE, 56 TFUE a 
58 TFUE y 101 TFUE, así como con el artículo 16 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea), «por 
su carácter injusto y desproporcionado, por alteración del equilibrio contractual y, por tanto, de las normas de mercado 
eficiente»?

(1) Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de los servicios postales. (DO 2004, L 134, 
p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) En el supuesto de que los gastos soportados por una sucursal establecida en un primer Estado miembro se destinen 
exclusivamente a la realización de operaciones de su sede establecida en otro Estado miembro, ¿deben interpretarse las 
disposiciones de los artículos 17, apartados 2, 3 y 5, y 19, apartado 1, de la Sexta Directiva 77/388/CEE, (1) 
posteriormente incorporadas en los artículos 168, 169 y 173 a 175 de la Directiva 2006/112/CE, (2) en el sentido de 
que implican que el Estado miembro de la sucursal ha de aplicar a dichos gastos la prorrata de deducción de la sucursal, 
determinada en función de las operaciones que ésta realice en el Estado en el que esté registrada y de las normas 
aplicables en dicho Estado, o bien la prorrata de deducción de la sede, o incluso una prorrata de deducción especifica que 
combine las normas aplicables en los Estados miembros en los que estén registradas la sucursal y la sede, habida cuenta, 
en particular, de la eventual existencia de un régimen optativo en lo que concierne a la sujeción de las operaciones al 
impuesto sobre el valor añadido?

2) ¿Qué normas deben aplicarse en el caso particular de que los gastos soportados por la sucursal se destinen tanto a la 
realización de sus operaciones en el Estado en que esté registrada como a la de las operaciones de su sede, en particular, 
habida cuenta del concepto de gastos generales y de la prorrata de deducción?

(1) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO 1977, L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54).

(2) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).
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